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1. ANTECEDENTES 

 

La Comisión Administrativa del Poder Legislativo (CAPL) y la Corporación Nacional para el 
Desarrollo (CND) celebraron un convenio marco de colaboración, con fecha 09 de febrero 
de 2023, cuyo objetivo es sentar las bases de la colaboración entre las partes, mediante la 
cual CND prestará servicios técnicos para la ejecución de obras de infraestructura. 

La CAPL ha solicitado a la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), su colaboración 
para la gestión de la obra del Proyecto “Museo del Parlamento”.  

La Corporación Nacional para el Desarrollo invita a presentar cotización de acuerdo a los 

términos de referencia contenidos en este documento. 

 

2. CONTRATANTE 

 

En el marco de dicho convenio, la Corporación Nacional para el Desarrollo (en adelante 
“Comitente” o “Contratante”), por cuenta y orden de la CAPL. 

 

3. OBJETO DEL PEDIDO DE PRECIO 

 

Realización de los siguientes estudios: 

• Características geológicas y geotécnicas. 

• Realización de 3 cateos de acuerdo con los lugares sugeridos en Anexo I. 

• Profundidad de los sondeos 15 metros. 

• Ensayos S.P.T. según norma ASTM 1586/99. 

• Determinación del nivel freático. 

• Tensiones admisibles del suelo a diferentes niveles. 

• Croquis de ubicación de cateos. 

• Recomendación de fundación. 

• Precauciones especiales: expansibilidad, colapsabilidad, etc. 

• Identificación de presencia de arcilla expansiva en caso de haber. 

• Descripción estratigráfica a partir de la caracterización táctil/visual de los materiales 
resultantes del proceso de perforación. 

• Descripción de las litologías atravesadas y valoración del grado de meteorización. 

• Recuperación continua de testigos de roca. 

• Determinación de porcentajes de recuperación e índices RQD de cada una de las 
carreras de perforación ejecutadas. 

• Acondicionamiento de los testigos de roca en cajas de cartonplast y registro 
fotográfico de los testigos de roca. 

 
En el Palacio Legislativo, departamento de Montevideo. 
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4. PLAZO  

 
El plazo para la realización del objeto es 15 días calendarios desde la confirmación del trabajo. 

 

5. PERFIL DEL OFERENTE 

 
Empresa y/o profesional especializada/o en estudios de suelos. 
 

6. PRESENTACIÓN DE OFERTA  

 

FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Las ofertas se presentarán por correo electrónico al mail indicado para el envío de ofertas, 
con un archivo Zip adjunto que incluirá todos los documentos requeridos. 

El archivo debe nombrarse de la siguiente forma:  

“Oferta - Nombre del oferente - PP01.2023-CND-CAPL” 

Si los documentos recibidos no estuviesen identificados según lo dispuesto anteriormente, 
el Contratante no asumirá responsabilidad alguna por el traspapelado o pérdida. 

 
CONTENIDO DE LA OFERTA 
 
La oferta debe contener lo siguiente: 

1. Formulario I – Identificación del Oferente 

2. Formulario II – Antecedentes técnicos / Experiencia en trabajos similares 

3. Formulario III – Oferta Económica 

4. Memoria descriptiva de los trabajos a realizar 

5. Formulario IV – Declaración Jurada del Representante del oferente (cuando 
corresponda) 

 

FECHA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS OFERTAS 

Plazo para la presentación de ofertas:  14 de setiembre de 2023 a las 11:00 horas. 

Enviar a la casilla: ofertas-PP-01-2023-convenio-capl@cnd.org.uy 

Se deberá enviar su oferta a la casilla de correo con el siguiente asunto:  

“Oferta PP-01-2023 – Convenio CND-CAPL” 

Por el solo hecho de presentarse al presente proceso, se entenderá que el Oferente declara 
bajo juramento aceptar el alcance de este llamado, así como la veracidad de lo dicho en los 
documentos de su oferta. 

 

7. CONSULTAS Y ACLARACIONES 

mailto:ofertas-PP-01-2023-convenio-capl@cnd.org.uy
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Por consultas, enviar a la casilla de correo: PP-01-2023- convenio-capl@cnd.org.uy 

 

8. EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Resultará adjudicado el oferente cuya oferta cumpla con los requisitos establecidos en estos 
términos de referencia y su oferta económica sea la menor. 

NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN 

El Contratante notificará al Adjudicatario por escrito que su Oferta ha sido aceptada, y al 
mismo tiempo, notificará el resultado del Llamado a Ofertas a todos los demás Oferentes. 

 

9. NOTIFICACIONES POST ADJUDICACIÓN 
 

 

El contratista notificará al Contratante: 

- Cuando haya finalizado los trabajos de campo. 
- Cuando haya remitido los informes que surjan del estudio. 

 

10. HONORARIOS  

 

El interesado cotizará sus honorarios completando el formulario III de oferta económica. 
Los Precios deberán formularse y serán abonados solamente en moneda nacional 
uruguaya.  

 
11. FORMA DE PAGO 

 
El pago de los honorarios será del 100% luego de haber finalizado el trabajo de 
conformidad para la Supervisión de CAPL. 

A partir de la presentación de la factura, el pago de la misma se realizará en un plazo 
máximo de 15 días y por transferencia bancaria a la cuenta identificada en el Anexo I - 
Identificación del Oferente. 

Para efectuar el pago, el Contratante solicitará Certificado de BPS y DGI al día.  

El pago se suspenderá por todo el lapso en que el Contratista demore en presentar dicha 
documentación. 

 

mailto:PP-01-2023-%20convenio-capl@cnd.org.uy
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12. INCOMPATIBILIDADES 

 

Ningún oferente podrá ser funcionario, empleado, asesor, consultor o tener cualquier 
tipo de vínculo o relación funcional con la CAPL o CND, ya sea en carácter de 
presupuestado o contratado al momento de la publicación del pedido de precios (no 
aplica para docentes). 

Los Oferentes que tengan conflicto de interés serán descalificados. 

 

Corrupción 

Se requiere que todas las partes, observen las más estrictas reglas de ética y estándares 
de transparencia durante el Llamado a Ofertas y la ejecución del contrato respectivo, 
obligándose a obrar de tal manera que no se incurra en ningún tipo de acto de corrupción 
o conjunción de intereses público y privado. En este marco se comprometen a observar 
y aplicar el Código de Ética de la Corporación Nacional para el Desarrollo: 
https://www.cnd.org.uy/es/transparencia/codigo-de-etica. 

Todas las Partes se obligan a mantener informada a la otra Parte de cualquier situación 
que pueda percibirse o denotar un evento de corrupción o cualquier otra actividad que 
implique violación de la presente cláusula. Las denuncias se podrán canalizar a través 
del procedimiento publicado en la web www.cnd.org.uy  

 

13. ANEXO 

 

Anexo 1 – Recaudos Técnicos 

Anexo 2 – Formularios de Oferta 


